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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00892206- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La propuesta de renovación del Programa de intervención Grupal (PRO.IN.GRUPAL). Herramientas para el trabajo
con grupos presentada por la Prof. Dra. Andrea Bonvillani y;

CONSIDERANDO

Que el PRO.IN.GRUPAL fue aprobado por RHCD 22/18; 

Que el PRO.IN.GRUPAL contempla vinculación con la comunidad: está orientado a trabajar con grupos que
intervienen en diversas comunidades, organizaciones e instituciones, con propósitos educativos, socio-comunitarios,
clínicos y de investigación y, en especial, aquellos que se encuentren en condiciones de alta vulnerabilización social

Que el Programa  tiene como objetivo general: Propiciar un espacio de diálogo para la construcción colectiva de
saberes en torno al campo grupal entre distintos actores de la comunidad universitaria y extrauniversitaria; 

Que el PRO.IN.GRUPAL incluye el Proyecto Jóvenes Cordobeses de Sectores Populares y Violencia Estatal-Policial.
Recursos y Estrategias Colectivas cuyo objetivo general es:  Trabajar con las/os jóvenes de sectores populares
escolarizadas/os distintas problemáticas que hacen a su cotidianeidad, en particular las que devienen de situaciones
de violencia policial padecida; 

Que la propuesta se adecua a lo dispuesto por la RHCD N° 335/2014 y al RHCD Nº 181/2022;

Que la propuesta tiene el visto bueno de la Secretaría de Extensión;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar la propuesta de renovación del Programa de intervención Grupal (PRO.IN.GRUPAL).
Herramientas para el trabajo con grupos, presentada por la Prof. Dra. Andrea Bonvillani DNI: 22561949, quien es
Responsable técnico administrativa, según la propuesta que se encuentra en el Anexo I de 12 (doce) fojas que
forma parte integral de esta resolución.-

Artículo 2°: Incorporar al programa citado en el artículo anterior el Proyecto: Jóvenes Cordobeses de Sectores
Populares y Violencia Estatal-Policial. Recursos y Estrategias Colectivas dirigido por la  Prof. Andrea Bonvillani DNI:



22561949,  según la propuesta que se encuentra en el Anexo II de 8 (ocho) fojas que forma parte integral de esta
resolución.-

Artículo 3°: Reconocer como equipo de trabajo del Programa y del Proyecto, a las personas que se detallan en el
Anexo III de 2 (dos) fojas cada uno que forma parte de esta resolución.

Artículo 4°: La participación como miembro del proyecto  de Extensión mencionado en el artículo anterior no
constituirán antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la certificación de desempeño
correspondiente.-

Artículo 5°: Protocolizar, comunicar y archivar.
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PRESENTACIÓN DE PROGRAMA


DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA


Programa de intervención Grupal (PRO.IN.GRUPAL)
Herramientas para el trabajo con grupos.


Eje Temático Prioritario: Procesos organizativos y comunitarios


RENOVACIÓN   X      Duración: 4 años


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL
PROGRAMA (Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)


Facultad de Psicología (UNC), Cátedra de Teoría y Técnicas de grupo.


RESPONSABLE TÉCNICO-ADMINISTRATIVO


Apellido y Nombres: BONVILLANI ANDREA DNI: 22561949


Cargo: Prof. Titular Unidad Académica: Facultad de
Psicología


Ciudad: Córdoba Provincia:
Córdoba


C.P.: 5000


Equipo de trabajo  en Anexo IV


ANTECEDENTES DEL EQUIPO DE TRABAJO


El Pro.In.grupal funciona desde 2014 (Res. HCD. 177/14) y en 2018 se
convalida (Res. HCD 22/18). Desde sus inicios tiene como destinatarios a
sectores institucionales, comunitarios y sociales que trabajen en grupos,
apoyándolos en sus acciones y potenciando los vínculos entre sus integrantes
en relación con la tarea que desarrollan. En esta oportunidad se solicita la
renovación del Programa. Se detallan las actividades desarrolladas entre 2018
y 2021, periodo de vigencia según la resolución HCD 22/18.


● Taller sobre el tema "Registro de datos en el diario de campo", realizado
el 1/10/18, a solicitud de la Mgter. Romina Bocco, Directora del proyecto
de Extensión "La carne del campo al plato" (Escuela de Nutrición, UNC).
Dicho Taller se realizó en el marco de las actividades correspondientes
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al PROINGRUPAL (Proyecto de intervención. Herramientas para el
trabajo con grupos), Programa de Extensión a la comunidad, Secretaría
de Extensión de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de
Córdoba. Carga Horaria: 6 hs. Estos talleres estuvieron co-coordinados
por la coordinadora del Programa de extensión (Andrea Bonvillani) y por
dos talleristas (Gabriela Morales y Anahí Guiñazú).


● Conversatorio "Ciudades neoliberales y el derecho a la ciudad.
Posibilidades de un trabajo de campo etnográfico sobre esos procesos
urbanos" (Aprobado por RHCD22/18). Tuvo como responsable
académica a Andrea Bonvillani y como DOCENTE INVITADO al Dr.
Héctor Grad Fuchsel de la Universidad de la Universidad Autónoma de
Madrid (España). La actividad se realizó el 03 de diciembre de 2018.
tuvo una duración de 4 (cuatro) horas reloj.


● Durante los dos años de aislamiento social como medida sanitaria por la
crisis de pandemia COVID 19 no se realizaron actividades, a excepción
del asesoramiento/acompañamiento en la dimensión grupal de la
implementación del Proyecto “Laboratorio audiovisual comunitario:
desde las huellas de experiencias colectivas hacia identidades
solidarias”, dirigido por Lucía Rinero y co-dirigido por Mariel Castagno,
aprobado por RS-2021-00460932-UNC-SEU. En ese marco se han
llevado a cabo co-visiones con el equipo coordinador en relación a la
tarea que realizan con un grupo de jóvenes destinatarios.


● Práctica Supervisada en Investigación (PSI) para acceder a la
Licenciatura en Psicología (Facultad de Psicología, UNC), de Ana Laura
Guyet. El estudio se tituló “Representaciones Sociales sobre la farmacia
comunitaria. Un estudio con técnicas de investigación grupal” y se
desarrolló en el marco del PRO.IN.GRUPAL durante 2018 y 2020. El
Trabajo final fue aprobado con nota 10 (diez) y en el mismo se
analizaron los resultados de los dos talleres (2016-2017) realizados con
estudiantes cursantes de la Cátedra de Farmacia Comunitaria de la
Facultad de Ciencias Químicas (UNC), en el marco de las actividades de
Proingrupal en su primera presentación.


SERVICIOS y / o PROYECTOS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA:
Consignar los títulos de los Proyectos y detallar las actividades de coordinación
y mecanismos previstos de articulación entre los mismos.


El proyecto que integra PRO.IN.GRUPAL es el siguiente:


Jóvenes cordobeses de sectores populares y violencia estatal-policial.
Recursos y estrategias colectivas. Duración: X 2 años


PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA
El PRO.IN.GRUPAL (PROgrama de Intervención GRUPAL) constituye un
espacio de trabajo destinado a la intervención con grupos en diversas
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comunidades, organizaciones e instituciones con propósitos educativos,
socio-comunitarios, clínicos, o de investigación, especialmente, en sectores con
alta vulnerabilidad social. En este sentido, se orienta a la formulación de
intervenciones reflexivas y comprometidas ética y políticamente con las
problemáticas psicosociales que hacen a la cotidianeidad de la comunidad
universitaria y extra-universitaria.
Este programa trabaja de manera articulada con la Cátedra de Teoría y
Técnicas de Grupo de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de
Córdoba. Tiene como objetivo general ofrecer un espacio de diálogo para la
construcción de saberes en tomo al campo grupal, integrando las funciones de
docencia, investigación y extensión. De este modo, se propone aportar a la
comunidad en la identificación, diagnóstico e intervención en procesos de
producción grupal, particularmente, orientándose al abordaje de problemáticas
psicosociales.
En consideración de la propuesta general que ofrece el programa, la
metodología de trabajo del PRO.IN.GRUPAL se sustenta en el análisis de la
demanda y la aproximación diagnóstica en torno a cada caso particular. Del
mismo modo, la construcción del/Ios dispositivo/s de intervención y la
evaluación del proceso y del alcance de los objetivos también están orientadas
por las particularidades de cada demanda.
Entendemos que el alcance de nuestra intervención desde la extensión
universitaria se centra en el acompañamiento de procesos colectivos, por lo
que una de las dimensiones centrales es la identificación y el reconocimiento
de las capacidades de los sujetos destinatarios. De esta forma, se procura
trascender la presencia y las intervenciones técnicas a los fines de promover su
autonomía en la transformación de realidades concretas.


FUNDAMENTACIÓN GENERAL


En primer lugar, destacamos que el PRO.IN.GRUPAL, fue aprobado como
servicio de extensión de la Facultad de Psicología (UNC) en el año 2014 a
través de la Res. HCD 177/14. Posteriormente, en el año 2018 se aprobó su
conformación como Programa de Extensión, a partir de la Res. HCD 022/18. El
espíritu de este programa quedó expuesto en aquellas presentaciones
precedentes, en los términos que ahora se retoman y amplían.
Existen múltiples formas de entender a la extensión universitaria, que abarcan
desde definiciones teóricas, hasta lo realizado en la práctica a partir de los
posicionamientos que éstas suponen. Más allá de los matices que pueden
observarse en la diversidad de prácticas extensionistas, en el marco de este
proyecto entendemos a la extensión universitaria como una función
fundamental de la Universidad Pública, la cual la vincula de manera directa con
la sociedad en orden a receptar y atender sus demandas. Al mismo tiempo, en
la función extensionista se integran las otras dos funciones fundamentales:
investigación y docencia.
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Ahora bien, cabe preguntarse acerca de las especificidades que adquiere la
extensión universitaria en el marco de una universidad pública como es la
Universidad Nacional de Córdoba; es decir, ¿qué significa hacer extensión
desde las universidades públicas? Esta pregunta nos conduce a fijar posición
respecto de la función social de la institución a la que pertenecemos, esto es,
contribuir a la producción de sujetos críticos, ciudadanos y ciudadanas que
puedan demandar por sus derechos, construyendo y reconstruyendo el lazo
social. Desde esta asunción, entendemos la extensión universitaria a partir del
propósito central de transformar las condiciones de vida de los sujetos, sobre
todo de aquellos sectores sociales desfavorecidos. Yendo aún más allá, este
interrogante nos invita a preguntarnos por la noción de lo público: así
recuperamos una línea de sentido que lo vincula no solo con la posibilidad de
acceder a distintos recursos (materiales y simbólicos), sino también con la
transformación social, en tanto transformación de las condiciones de vida
injustas. En síntesis, entendemos que la universidad pública debe favorecer el
disfrute de bienes como la salud, la educación, la cultura, considerándolos
colectivos y públicos.
De este modo, una dimensión que resulta inherente a la extensión universitaria
es el alcance transformador que deberían tener sus prácticas: ¿qué
caracterizaría una práctica transformadora, capaz de modificar las ya
mencionadas condiciones de vida injustas de la comunidad, desde la extensión
universitaria? Entendemos que el alcance de nuestra intervención desde la
extensión universitaria debería centrarse en el acompañamiento de procesos
colectivos en orden al logro de sus propósitos emancipatorios, con lo cual una
de las dimensiones centrales es el esclarecimiento de las capacidades en los
sujetos destinatarios, de tal forma de trascender la presencia e intervenciones
técnica/s, a los fines de promover la autonomía, evitando el desarrollo de
dependencia, con el correlato de una asunción paternalista de nuestro
quehacer en el marco de la intervención. En efecto, es en el fomento de tales
capacidades donde reside la clave para el trabajo articulado con otras
instituciones u organizaciones que comparten el mismo propósito: la
transformación de una realidad injusta.
Dado que las concepciones sociales, éticas, políticas y científicas cimientan y
orientan las relaciones sociales, es que aquellas deben ser objeto de reflexión
crítica en orden a visualizar y considerar su impacto en la/s práctica/s. Del
mismo modo, la práctica extensionista debe ser abordada desde una actitud de
reflexividad constante: ¿para qué sirve lo que hacemos?; ¿por qué lo
hacemos?; ¿Quién y por qué nos demanda?, serán, entonces, interrogantes
que deberán estar siempre presentes en nuestras prácticas, orientándonos en
este ejercicio permanente de reflexividad.
En síntesis, la propuesta que PRO.IN.GRUPAL pretende formular, se orienta a
la consolidación de un espacio de trabajo con grupos que permita
intervenciones reflexivas, con compromiso ético y político con las problemáticas
psicosociales que hacen a la cotidianeidad de nuestra comunidad.


4/12







EX-2022-00892206- -UNC-ME#FP
ANEXO I


Como se sostiene en el Programa de la Asignatura Teoría y técnicas de grupo
(Facultad de Psicología, UNC): “Si consideramos que la celebración del
individualismo y la fragmentación se constituyen en signos de época, la
indagación sobre las condiciones en las que en la actualidad se produce lazo
social es de una alta relevancia no sólo teórica, sino política. De esta manera,
se está pensando lo grupal como una forma de encuentro con el otro y con lo
otro (la diferencia), pues atraviesa distintas experiencias microsociales en
orden a la satisfacción de necesidades materiales y simbólicas diversas,
configurando distintas sociabilidades que cotidianamente enmarcan conflictos y
tensiones, pero también prácticas placenteras y contrahegemónicas”.
(Programa de Teoría y Técnicas de Grupo, Facultad de Psicología, Universidad
Nacional de Córdoba, 2013, p. 2).


CARÁCTER  EXTENSIONISTA DEL PROGRAMA


El Programa, desde su aprobación original en 2014 ha probado su carácter
extensionista a través de la concreción de las actividades detalladas a lo largo
del presente formulario. De este modo, consideramos que las distintas
instancias sociales, comunitarias, institucionales, educacionales, sanitarias, etc.
en las que se despliega la vida cotidiana de los sujetos están atravesadas por
la experiencia grupal, con lo cual los ámbitos de intervención desde este
enfoque de trabajo grupal son infinitos y Proingrupal apenas ha desarrollado
algunos.
El Programa que se propone, además, está integrado por docentes de la
Cátedra de Teoría y Técnicas de Grupo de la Facultad de Psicología, por lo que
en estas acciones se vuelcan los saberes y los modos de construcción
colectiva que se trabajan en el espacio de la Cátedra, enfatizando el carácter
extensionista de la propuesta.
Los aportes de los grupos e instituciones que se articulan con el equipo
universitario de Proingrupal consisten básicamente en el espacio físico para la
realización de los talleres y algunas reuniones de planificación tendientes a la
realización del proyecto respectivo.


Vinculación con proyectos o programas avalados y/o subsidiados por la
Secretaría de Extensión Universitaria u otros organismos nacionales e
internacionales


Este Programa presenta una vinculación con el proyecto de extensión
SEU-UNC, titulado “Laboratorio audiovisual comunitario: desde las huellas de
experiencias colectivas hacia identidades solidarias” (Dirección: Lucía Rinero,
Co-dirección: Mariel Castagno), subsidiado por la Secretaría de Extensión de la
UNC (RS-2021-00460932-UNC-SEU).


De acuerdo a lo planteado en referencia a la sinergia de este Programa con la
investigación, se considerará la vinculación con el Proyecto de Investigación
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Categoría CONSOLIDAR “MILITANCIAS JUVENILES CORDOBESAS”, el cual
es dirigido por Andrea Bonvillani y cuenta con subsidio de la Secretaría de
Ciencia y Técnica de la Universidad Nacional de Córdoba (2018-2022), según
Resolución Secyt (UNC) 455/18.


PROBLEMÁTICA/S A ABORDAR:


PRO.IN.GRUPAL está orientado a trabajar con grupos que intervienen en
diversas comunidades, organizaciones e instituciones, con propósitos
educativos, socio-comunitarios, clínicos y de investigación y, en especial,
aquellos que se encuentren en condiciones de alta vulnerabilización social
(Fernández y López, 2005).


DESTINATARIOS


Los destinatarios de Proingrupal son grupos que desarrollan sus actividades en
universidades, centros de investigación, organizaciones no gubernamentales y
gubernamentales, en los territorios barriales, e incluso movimientos sociales.
La propuesta está dirigida particularmente a grupos que, en forma territorial o
comunitaria, estén desarrollando distintas actividades grupales con niñas/os,
jóvenes, adultos mayores, mujeres, etc.
En lo referido a los contextos de acción, pensamos en grupos que desarrollen
sus actividades en universidades, centros de investigación, organizaciones no
gubernamentales y gubernamentales, instituciones educativas y de salud, en
barrios y localidades de la provincia de Córdoba.


OBJETIVOS


Objetivo/s general/es:


Propiciar un espacio de diálogo para la construcción colectiva de saberes en
torno al campo grupal entre distintos actores de la comunidad, universitaria y
extrauniversitaria.


Objetivos específicos:


• Promover procesos de identificación de problemáticas, recursos,
potencialidades en grupos que trabajan en distintos espacios locales
(comunitarios, educativos, sociales, etc.)
• Capacitar a equipos de trabajo que intervienen con grupos en ámbitos
educativos, comunitarios, clínicos y en dispositivos de investigación.
• Acompañar procesos de intervención grupal, potenciando a los
mencionados equipos, a través de espacios de co-visión.
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• Conformar un “Banco de experiencias de intervención con dispositivos
grupales”, a partir de la sistematización de experiencias locales de trabajo con
grupos y con el horizonte de formalizar en el futuro una Red cordobesa de
Trabajo Grupal.
• Construir una biblioteca específica de materiales del campo grupal.
• Incorporar los registros de sistematización de estas experiencias para
realimentar el trabajo de docencia en grado, postgrado e investigación.


PROPUESTA METODOLÓGICA


● Detalle de actividades de coordinación y mecanismos previstos de
articulación entre Proyectos que integran el Programa - Cronograma de
acciones de gestión y ejecución.


a) Análisis de la demanda y aproximación diagnóstica
En la práctica ya realizada en estos años, el equipo de trabajo recepta el
pedido de algún actor institucional, comunitario o social en el cual se detecte
una situación problemática vinculada con temas grupales, para proceder luego
al análisis del mismo. En el marco de esta propuesta, el abordaje
teórico-metodológico, supone el análisis y elaboración de la demanda,
procurando distinguir los elementos del pedido receptado, interrogando en
función de: ¿qué demandan?; ¿quiénes demandan?; ¿desde qué lugar social
lo hacen?, ¿a quién demandan* (cómo se representan al equipo demandado).
A su vez, es preciso preguntarse como equipo interventor acerca de la tarea y
expectativas en función de cada demanda particular.
Para precisar los lineamientos de trabajo, resulta pertinente trabajar con un
criterio diagnóstico: "El diagnóstico se entiende en el sentido genérico de
conocer una situación social determinada y los sujetos allí implicados,
permitiendo construir objetos de intervención. Se trata tanto de definir un
problema como también de identificar los
recursos con los que los agentes cuentan para resolverlo (...); en este sentido
se inscribe en la disposición técnica de conocer las significaciones a partir de
las que construyen su mundo y se autoconstruyen’ (Bonvillani, 2005: 57). Para
llevar a cabo dicho diagnóstico se realizarán primeramente algunas
observaciones y entrevistas a los actores implicados, para conocer los sentidos
que ellas y ellos les otorgan a las instituciones, colectivos, realidades de las
que forman parte. Además, explorar las modalidades de vinculación y
organización de la institución/grupo efectivo, aquello que tienen y lo que
consideran que les falta; así como también las expectativas y las problemáticas
que han detectado.
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De esta manera, se entiende que "recorrer el camino desde la situación inicial a
la situación de abordaje implica ir delineando un objeto de intervención a partir
de la tensión entre la demanda de los pobladores y determinada posición del
equipo técnico, configurada por el interjuego entre sus marcos de referencia
generales y el enfoque específico de su práctica, que resulta en determinada
estrategia de intervención" (Bonvillani, 2005).
En función del análisis y la elaboración de la demanda, se definirá tanto la
integración efectiva del equipo que intervendrá (en orden a la experticia y
experiencia específica), así como también el modo de trabajo.
Como construcción de estrategia de trabajo, es preciso fundamentar las
acciones a emprender en función de la lectura realizada; “hacer con
fundamentos”, en el sentido de dar cuenta de los supuestos que guían las
intervenciones, y "hacer intencionado", apuntando a reconocer los propósitos
que se buscan con las acciones que se ponen en juego con et colectivo
(Bonvillani, 2011).
Para hacer una breve referencia, entendemos que, en líneas generales,
respecto de nuestras intervenciones, pueden anticiparse dos grandes
modalidades. Por un lado, pensamos en la realización de intervenciones
puntuales, es decir, aquellas acciones con objetivos acotados, de mediano y
corto alcance. Mientras que denominamos intervenciones caracterizadas por
"lecturas de proceso" (Bonvillani, op. cit.) a las que suponen un trabajo de más
largo alcance con el grupo; en el cual se producen análisis de emergentes en el
contexto de operaciones sostenidas en el tiempo.


b) Construcción del/os Dispositivo/s de intervención
Se entiende al dispositivo como herramienta de trabajo, en el sentido de
disponer en forma intencionada una serie de condiciones que constituyen el
encuadre de trabajo, buscando determinados efectos (Bonvillani, 2011). En
palabras de Woronowski (1992), “el cuerpo material dentro del cual se
desplegarán (y se tornarán visibles) algunos fenómenos, al tiempo que otros se
verán Impedidos o se invisibilizarán". Adquieren importancia, de esta manera,
los acuerdos que el equipo de trabajo realice con los destinatarios de la
intervención, a saber: objetivos. expectativas, horarios y lugares de reunión,
actividades, normas de funcionamiento, características de la experiencia a
realizar, etc.
Se organizará la intervención en función de un plan de acción; tomando el
concepto de ‘caja de herramientas’ como recurso, en el sentido de utilizar
distintas teorías en la construcción de un posicionamiento técnico; ponerlas al
servicio de una estrategia metodológica que opte por la diversidad y la
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transdisciplinariedad” (Bonvillani, 2011: 92).


Se trabajará con técnicas grupales: establecidas y por construir, como
herramientas que sirvan para el logro de determinados objetivos dentro de un
marco lógico general que guía la intervención. Es pertinente mencionar que la
eficacia de una técnica depende de la teoría que la fundamenta y del grado de
conciencia que tenga quien lo aplica acerca de los efectos que pretende lograr”
(Bonvillani, 2011, p. 112).
Para planificar el empleo de determinada técnica, es necesario el análisis y la
diferenciación de algunos elementos: el tema o problema que se quiera
abordar; el nivel de alcance que se propone la intervención; los objetivos
definidos; y, por último, la forma de expresividad humana que se quiere poner
en juego (Bonvillani, 2011).
Se propone la modalidad taller como una de las metodologías de trabajo
grupal, por su aplicación posible en diferentes ámbitos de intervención. Se trata
de la disposición de condiciones psicosociales, del encuentro con el otro, que
permitan la expresión, la comunicación, el conocimiento y la acción colectiva.
Asimismo, el taller se constituye en un aquí y un ahora en donde se generan
relaciones, tanto desde la palabra, como desde las interacciones (corporales,
dramáticas, gestuales y espaciales) y las acciones (Bonvillani, 2011).
Las instancias de aplicación de los dispositivos de acción, serán observadas y
registradas para analizar el proceso de intervención dispuesto por el equipo;
así como el proceso que despliega el colectivo. La observación, como técnica
de intervención grupal, es un proceso de atención intencionada, orientada por
objetivos. Se registrará todo lo que para el observador es relevante en función
de los objetivos, utilizando sus cinco sentidos, sin olvidar sus propias
sensaciones. La función del observador implica un registro de datos y una labor
interpretativa de esos datos (García et al, 2008).


C)- Evaluación de proceso y de alcance de los objetivos
Se evaluará la intervención de manera participativa, entre el equipo de
intervención y las y los participantes. La evaluación le permitirá al equipo de
trabajo, conocer la valoración de las y los destinatarios con respecto al
contenido y desarrollo de la actividad, a la vez que servirá para analizar y
reflexionar acerca de la propia práctica. Por otra parte, esto contribuirá a
desarrollar la actitud crítica de los participantes y propiciar su apropiación del
proceso (Coppens y Van del Velde, 2005).
Finalmente, y en orden al logro de uno de los objetivos específicos que nos
hemos propuesto, parte de la metodología de intervención consiste en el
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registro y sistematización de experiencias locales, de tal forma de construir un
“Banco de experiencias de intervención con dispositivos grupales en Córdoba".
Esto permitiría tener información necesaria para articular redes con otros
actores sociales, potenciales demandantes de estos servicios. Finalmente,
cada intervención constará de un momento de devolución a los colectivos o
grupos que han requerido nuestra intervención.


IMPACTO SOCIAL ESPERADO PARA LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y
PARA LA COMUNIDAD:


Resulta complejo definir de antemano los impactos posibles, en tanto que éstos
deben ponderarse a partir de cada intervención puntual. Consideramos, en tal
sentido, que los alcances de nuestras acciones pueden anticiparse al menos en
dos dimensiones:
-una directa, referida a los miembros del grupo protagonista de la experiencia,
así como irradiar a otros actores vinculados de manera inmediata en el orden
institucional o comunitario.
-de modo indirecto, pueden preverse impactos a través de la difusión de
resultados de las distintas experiencias, en diversos formatos y soportes
(gráficos, multimediales, etc.), con potenciales efectos multiplicadores hacia
otros contextos grupales de incidencia.
Consideramos que los impactos pueden también ser pensados en orden a
potenciar la sinergia entre docencia y extensión, a través de la construcción de
un “Banco de experiencias de intervención con dispositivos grupales”, a partir
de la sistematización de experiencias locales de trabajo con grupos y con el
horizonte de formalizar en el futuro una Red cordobesa de Trabajo Grupal.


FINANCIAMIENTO
Detallar los recursos materiales y la fuente que los provee (universitaria o
extrauniversitaria)


Los recursos humanos rentados (profesor/as de planta) y no rentados
(Ayudantes estudiantes y Profesoras/es adscriptas/os) pertenecen todos a la
Cátedra de Teoría y técnicas de grupo de la Facultad de Psicología (UNC). Los
recursos materiales (insumos básicos, mobiliario mínimo y espacio físico para
las reuniones de equipo) los provee la Facultad de Psicología (UNC), a través
de su Secretaría de Extensión.
Se prevé, llegado el caso, el cobro de aranceles a grupos que cuenten con
recursos como para abonar las prestaciones del Programa.


Detallar requerimientos a la Facultad
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Espacio físico y/o mobiliario: se requiere un mueble pequeño, tipo armario, con
puertas y cerradura para guardar los insumos (materiales de librería, etc.)
necesarios para el desarrollo de los talleres que se realizan.


Mencionar fuentes de financiamiento y/o subsidios de organismos
universitarios y/o extrauniversitarios, si las hubiere


Subsidio de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad Nacional de
Córdoba (2018-2022) (Resolución Secyt, 455/18), correspondiente al Proyecto
de Investigación Categoría CONSOLIDAR “MILITANCIAS JUVENILES
CORDOBESAS”, el cual es dirigido por Andrea Bonvillani.


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA -
La evaluación con los destinatarios de la intervención será “en proceso”, es
decir, durante el desarrollo de la misma, en función de los objetivos propuestos.
Este tipo de intervención implica también una evaluación con todo el equipo, a
fin de dar cuenta de las acciones realizadas, evaluando aciertos y mejoras para
futuras intervenciones, y reflexionando sobre el propio proceso como equipo,
favoreciendo una actitud crítica.
La supervisión de las actividades se realizará con miembros del equipo
formados y con experiencia en el campo de intervención.
Se prevé el seguimiento de las prácticas de extensión, a través de distintas
acciones tendientes a establecer contactos posteriores a la finalización de la
práctica con el grupo destinatario.
Además de los informes institucionales requeridos por la Secretaría de
Extensión, consideramos necesario la provisión de Informes técnicos a los
destinatarios de la intervención.


Bibliografía consultada/Referencias Bibliográficas


Bonvillani, A. (2005): "El diagnóstico en la intervención psicosocial:
proposiciones teóricas en tensión". Serie Cuadernos del Campo Psicosocial N°
2. Facultad de Psicología, UNA Editorial Universidad Nacional de Córdoba.
Pág. 55-68.


Bonvillani, A. (2011): TRAVESIAS GRUPALES. Algunas coordenadas para
trabajar/pensar con grupos. Córdoba: Editorial de la Universidad Nacional de
Córdoba.


Coppens, F. y Van de Velde, H. (2005): Punto 4. Educación popular: una
necesidad metodológica. Punto 5. Técnicas de educación popular: sugerencias
(extracto) del "Curso Metodología y Técnicas de Educación Popular", Pro-


11/12







EX-2022-00892206- -UNC-ME#FP
ANEXO I


grama especialización en Gestión del desarrollo comunitario. Nicaragua: CURN
/ CICAP.


Fernández, A. y López, M, (2005): "Vulnerabilización de los jóvenes en
Argentina: política y subjetividad". Nómadas, 23. Pp. 132-139. Universidad
Central de Colombia.


García, D. (2008): Capítulo IV: "Rol del/a observador/a de grupos". En El
trabajo con grupos. Aportes teóricos e instrumentales. Buenos Aires: Espacio
Editorial.


Woronowski, M. (1996): “¿Tiene vigencia el grupo operativo?’ En Mario
Woronowski y Graciela Jammer, Para pensar a Pichón. Buenos Aires: Lugar
Editorial.
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PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN


DENOMINACIÓN DEL PROYECTO


JÓVENES CORDOBESES DE SECTORES POPULARES Y VIOLENCIA ESTATAL-POLICIAL.
RECURSOS Y ESTRATEGIAS COLECTIVAS.


RENOVACIÓN X… Duración: X 2 años


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO:


Programa de intervención Grupal  (PRO.IN.GRUPAL).  Herramientas para el trabajo con
grupos.


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO (Facultad,
Escuela, Dpto., Centro, etc.)


● Facultad de Psicología (UNC)


 DIRECTOR/A


Apellido y Nombres: BONVILLANI ANDREA DNI: 22561949


Cargo:Prof Titular Cátedra Teoría y técnicas
de grupo


Unidad Académica:Facultad de Psicología
(UNC)


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO
El proyecto “Jóvenes cordobeses de sectores populares y violencia estatal-policial. Recursos y
estrategias colectivas”, se propone dar respuesta a la problemática de violencia policial que
sufren particularmente las/os jóvenes de los barrios populares de Córdoba. En nuestra
experiencia en la investigación de estas situaciones hemos podido concluir que las mismas
muestran distintas modalidades según grados de intensidad de la violencia ejercida por las
fuerzas policiales locales. De este modo, se han detectado prácticas de hostigamiento verbal y
persecución en la vía pública, así como en distintos espacios comunitarios que transitan las/os
jóvenes, hasta episodios de violencia física, que pueden terminar en su muerte. Hemos recibido
a lo largo del tiempo distintas demandas de escuelas de estos sectores para que aportemos
elementos que ayuden a concientizar a las/os jóvenes en el sentido de no tolerar dichas
violencias policiales y, en consecuencia, consideramos que debemos trabajar esta problemática
de la manera más cercana posible con sus víctimas, a través de talleres donde se pongan en
común estas experiencias y vivencias en primera persona y se construyan herramientas
concretas para su prevención y afrontamiento. En ese marco, los objetivos específicos del
Proyecto son los siguientes:


● Poner en diálogo la cultura de las/os jóvenes de sectores populares y sus modalidades
de sociabilidad actuales con las del mundo adulto
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● Explorar las significaciones que ellas/os construyen en torno a su relación con las fuerzas
policiales locales y la aplicación de normas contravencionales


● Co- construir algunas herramientas mínimas que permitan articular estrategias de
prevención y  afrontamiento frente a potenciales situaciones de violencia policial


FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO
La vida de las/os jóvenes de sectores populares está atravesada por múltiples “dinámicas de
violencia” (Pita, 2017), inscriptas en los escenarios de pobreza y exclusión material y simbólica
en los que ésta transcurre. Algunos autores designan esta dimensión analítica que transversaliza
las violencias padecidas por los sectores vulnerabilizados como “Violencia social” (Garriga Zucal
y Noel, 2010).
Dentro del amplio marco de “violencias” padecidas por jóvenes, Guemureman et al. (2017),
proponen la categoría “violencia estatal punitiva”, para poner en primer plano la responsabilidad
del Estado en una amplia gama de hechos vinculados con su “faz punitiva represiva” (pág. 13).
Siguiendo este hilo, la violencia estatal punitiva concierne a las distintas prácticas de control y
represión que el Estado despliega sobre los jóvenes. En consecuencia se la podría considerar
como multiagencial, ya que incluye el accionar de las fuerzas de seguridad (gendarmería,
policía), de la justicia y de instituciones que privan de la libertad (Medan, Llovet y Villalta, 2019).
Partiendo del carácter multiagencial de la violencia estatal punitiva, este proyecto focaliza en las
prácticas producidas por una agencia particular: la policía. Esto implica que aunque el foco esté
puesto en la violencia policial, en el horizonte de su análisis se ubica la violencia punitiva
producida por el Estado cordobés.
En síntesis, y a partir del diálogo con la literatura de este campo de estudios, es posible afirmar
que la violencia infligida por diversas agencias estatales, particularmente la policial, se constituye
en el núcleo duro de la cuestión social de los jóvenes de sectores populares de Argentina.
Estas consideraciones teóricas, fundamentan la realización de este proyecto extensionista,
desde la perspectiva multiagencial de las violencias a las que son sometidas/os jóvenes
cordobeses de manera cotidiana, retomando el hilo de la posibilidad y necesidad de construir
herramientas que les sirvan para afrontar dichas situaciones.


Los antecedentes de extensión de la presente propuesta se enmarcan en las acciones de
PROINGRUPAL desarrolladas desde 2015, las que se detallan a continuación:


-Talleres sobre la problemática de la aplicación del Código de faltas, con jóvenes de sectores
populares urbanos, en el CENMA Brigadier J.I. San Martín de la ciudad de Córdoba, durante los
meses de agosto y setiembre de 2015 (Res. Dec. 1617/15), carga horaria: 6 hs.reloj
-Espacio interactivo denominado “Merodeando la ciudad (universitaria): carrera de gorras”, en el
marco de la Muestra de Carreras organizada por la Universidad Nacional de Córdoba, dirigido a
los estudiantes de nivel medio de la Provincia de Córdoba. Córdoba, 4 de septiembre de 2015.
Actividad destinada a los estudiantes de nivel medio de la Provincia de Córdoba, futuros
estudiantes de la UNC
- Talleres con jóvenes escolarizados de sectores populares cordobeses: ¿sujetos de derecho o
de violencia estatal?, realizados desde junio a octubre de 2016 en los siguientes
establecimientos educativos: IPEM N° 165 Presbítero José Bonoris - Colonia Caroya; IPET N°
118 Juana Azurduy – Anisacate; CENMA Brigadier San Martín – Anexo Villa Unión; CENMA N°
232 – Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano (Resolución decanal 387/17), carga
horaria 34 hs. Reloj.
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La articulación de este proyecto con PROINGRUPAL, queda evidenciada en el uso sistemático y
específico de estrategias grupales de intervención con las/os afectados por la violencia policial
en los barrios populares de Córdoba, las cuales se enmarcan en la propuesta de la Educación
popular, la cual consiste en la opción metodológica de dicho programa extensionista.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO


El presente proyecto es el pilar extensionista de la actividad de investigación que se viene
desarrollando desde 2012 bajo la dirección de la Dra Bonvillani, quien a su vez coordina el
PRO.IN.GRUPAL.
Dicha trayectoria de investigación contempla la ejecución de distintos proyectos vinculados con
la problemática represiva que afecta a jóvenes cordobeses de los barrios, así como a las
acciones de resistencia/militancia que emprenden para contrarestarla, a saber:


-“Grupalidades juveniles y politicidad. Explorando los sentidos políticos de las prácticas
culturales colectivas de los jóvenes de sectores populares cordobeses” (2012-2013), Res. Secyt
(UNC) 162/12;
-“La ´Marcha de la gorra´ como experiencia de subjetivación política de jóvenes de Córdoba
(Argentina)” (2014-2015), Res. Secyt (UNC) 203/14;
-“Diez años de la Marcha de la gorra: memorias de una lucha juvenil cordobesa” (2016-2017),
Res.  Secyt (UNC) 313/16
-“Militancias juveniles cordobesas” (2018-2022), Res. Secyt (UNC) 455/18


Actualmente se encuentra en desarrollo el Grupo de Estudio “Violencia institucional,
Resistencias y Militancias juveniles” radicado en el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
PSICOLÓGICAS (IIPsi), Unidad ejecutora de doble dependencia CONICET y Facultad de
Psicología (UNC), espacio de articulación específica de este proyecto extensionista. En ambas
instancias de investigación y extensión participan, además de la Dra Bonvillani, la Lic. Macarena
Roldán (prof Asistente de la Cátedra de Teoría y técnicas de grupo) y los licenciados Emanuel
Soloa y Mariano Terrone, ambos adscriptos de la mencionada Cátedra.


De este modo, este proyecto se trata, claramente, de la dimensión extensionista de dicho
estudio, ya que las demandas de intervención en las escuelas de nivel medio provienen de las
articulaciones realizadas con agentes institucionales a partir de la realización del trabajo de
campo correspondiente y de la sensibilización que producen los temas que se trabajan en el
proyecto de investigación. Asimismo, el registro de los talleres realizados en estas instituciones
educativas se tornan insumo para el diseño de algunos trabajos prácticos de la asignatura Teoría
y Técnicas de Grupo, con el propósito de socializar con las y los estudiantes experiencias de
coordinación grupal en terreno. De este modo, cobran materialidad las relaciones sinérgicas
entre el trípode universitario docencia - investigación - extensión.


Los actores extrauniversitarios involucrados en la propuesta serán las escuelas que demanden
la realización de este proyecto en sus ámbitos territoriales e institucionales. En ese marco, en
principio se construirán con docentes y autoridades escolares algunos acuerdos mínimos que
permitan la concreción del proyecto.
Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al Proyecto:
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En Córdoba en 2014 se documentaron 17 muertes de jóvenes de sectores populares por armas
de fuego que se presentaron como un accidente o el resultado de un enfrentamiento, para
encubrir que se trató de asesinatos en el marco de un ejercicio criminal de la policía. La letalidad
del uso de la fuerza policial cordobesa es el punto culminante de un proceso represivo que
consiste en una amplia gama de prácticas cotidianas que exhiben distintos grados de violencia.
En las últimas décadas en Argentina se ha investigado profusamente acerca de las prácticas
violentas que en distintas modalidades despliega la agencia policial sobre los jóvenes de barrios
populares. En estos contextos la presencia masiva y constante de la policía hace que dichas
prácticas se transformen en una rutina cotidiana caracterizada por la persecución, el maltrato
físico y simbólico, pudiendo llegar incluso a la desaparición forzada y las ejecuciones (CELS,
2016). Este “policiamiento” (Kessler y Dimarco, 2013) marca la sociabilidad juvenil en las
barriadas populares de distintas ciudades argentinas como Santa Fe (Ghiberto y Puyol, 2019),
Rosario (Cozzi, et. al, 2014), Córdoba (Brocca et al, 2014; Bonvillani, 2020) y Buenos Aires
(Guemureman, 2015 y Pita, 2019).
Los estudios de tipo etnográfico realizados por el Grupo de Estudio “Violencia institucional,
Resistencias y Militancias juveniles” dirigido por Andrea Bonvillani, muestran que la violencia
policial sistemática que recae particularmente sobre estos jóvenes, obedece a una construcción
estigmatizante a partir de la vigencia de la equivalencia simbólica “joven pobre=peligroso”
(Bonvillani, 2015). Dicha equivalencia se inscribe en la “narrativa racista cordobesa” que connota
al significante “negro” -con el cual se designa despectivamente a los jóvenes de las barriadas
populares- con un plus de desprecio asociado a atribuciones de incultura, inmoralidad y
peligrosidad (Bonvillani, 2019). Se trata, en síntesis, de la vigencia de imaginarios sociales
hegemónicos con una fuerte carga prejuiciosa y punitivista.
Además de condiciones fisonómicas como el color de la piel, distintos atributos socio-estéticos
que identifican su pertenencia a la cultura popular local cordobesa (vestimentas, modos de
hablar, caminar, etc.), adquieren aquí valor de marcador social que opera como “criterio de
selectividad policial” (Lerchundi y Bonvillani, 2018), constituyéndolos en víctimas preferentes de
la violencia policial
Todos estos antecedentes, recogidos en experiencias de investigación de gran parte del equipo
que desarrollará este proyecto extensionista, se encaminan a caracterizar la problemática de
violencia policial sistemática y cotidiana que sufren predominantemente grupos de jóvenes de los
barrios populares de Córdoba. Consideramos que justifican la necesidad de ofrecer espacios de
trabajo colectivo en el marco de la comunidad educativa, a los fines de construir recursos y
estrategias de prevención y afrontamiento frente a este tipo de problemáticas


Identificación de los participantes-destinatarios:


Destinatarias/os directas/os: grupos de jóvenes escolarizados de sectores populares de
Córdoba, afectadas/os por la problemática de la violencia policial
Destinatarias/os indirectas/os: comunidades barriales y educativas, familiares, allegadas/os,
vecinas/os de estas/os jóvenes.


OBJETIVOS:


Objetivo general:
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● Trabajar con las/os jóvenes de sectores populares escolarizadas/os distintas
problemáticas que hacen a su cotidianeidad, en particular las que devienen de
situaciones de violencia policial padecida.


Objetivos específicos


● Poner en diálogo la cultura de las/os jóvenes de sectores populares y sus modalidades
de sociabilidad actuales con las del mundo adulto


● Explorar las significaciones que ellas/os construyen en torno a su relación con las fuerzas
policiales locales y la aplicación de normas contravencionales


● Co-construir algunas herramientas mínimas que permitan articular estrategias de
prevención y afrontamiento frente a potenciales situaciones de violencia policial


PROPUESTA METODOLÓGICA:


La estrategia metodológica contempla la realización de Talleres grupales de reconstrucción de
experiencias, intercambio y construcción colectiva (Bonvillani, 2011), inspirados en las
concepciones socio-educativas de la Educación Popular de Freire. Se utilizarán recursos lúdicos
de carácter grupal, para favorecer la expresión y la comunicación de los jóvenes sobre la
problemática en intervención. Como antecedente directo se puede recuperar el dispositivo de
intervención implementado en el Proyecto sobre la problemática represiva “Construyendo
puentes intergeneracionales: un espacio para el diálogo en la experiencia escolar”, Programa de
Promoción de la transferencia de resultados de la investigación, Ministerio de Ciencia y
Tecnología del Gobierno de la Provincia de Córdoba, en el cual participaron jóvenes de escuelas
secundarias de la ciudad y provincia de Córdoba. Para una sistematización de la experiencia,
puede consultarse Bonvillani (2017).
En la práctica esta técnica opera como sucesivas entrevistas grupales, potenciando la
interacción entre pares y con el equipo que coordinará los talleres, el cual propone disparadores
para la discusión y favorece la producción de preguntas. Los registros de las observaciones son
transcriptos y constituyen materiales de análisis. Desde el encuadre de trabajo de la Educación
popular, el taller recuperará la experiencia cotidiana de los actores sociales escolares, para
poder generar instancias de conocimiento y diálogo mutuo, así como de reflexión colectiva sobre
la misma. Como se ha sostenido, la propuesta de transferencia procura articular mundos de vida
de los jóvenes y los adultos que habitan la escuela, por lo cual algunos de los temas que
propondremos en los talleres están referidos a la cultura juvenil popular que, consideramos,
debería ser puesta en visibilidad y valor en la experiencia escolar.


PLAN DE TRABAJO


El plan de trabajo comienza con algunas reuniones con docentes y demás actores de las
escuelas que demanden la ejecución del proyecto, a partir de las cuales se procederá a realizar
ajustes y adecuaciones programáticas (horarios, frecuencia, cursos con lo que se trabajará). Se
propone la realización de talleres con jóvenes y adultos de las escuelas, a saber:
Taller 1: Situaciones de vulneración de derechos vinculados al accionar policial: ¿Qué
experiencias /saberes tienen al respecto los jóvenes? ¿Conocen la Marcha de la Gorra?
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¿Cómo cuenta la música popular cordobesa qué es ser joven? ¿cómo es el ser joven desde la
mirada de estas expresiones musicales?
Taller 2: ¿Cómo proceder frente a una detención arbitraria? Conocimiento técnico sobre Códigos
Contravencionales
Taller 3: ¿Qué música escuchan? ¿Sienten que esos ritmos y esas letras los identifican? ¿Cómo
cuenta la música que escuchan nuestros jóvenes qué es ser joven?
Taller 4: Miradas desde el cuerpo: ¿Cómo son mirados los jóvenes de sectores populares ?
¿Cómo miran ellos el mundo  social?
Taller 5: De-velando imágenes: construcción de un “manual para ser buen ciudadano joven
popular” (¿qué  creen los jóvenes que la sociedad adultocéntrica espera de ellos?)


CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO


Cabe aclarar, que como se trata de un Proyecto “a demanda”, las fechas de realización de los
talleres, así como el grupo-clase con el cual específicamente se trabajará, se fijarán a través de
un acuerdo entre las autoridades escolares y los miembros del equipo.


Actividad
 Me
s
1


 Me
s
2


 Me
s
3


 Me
s
4


 Me
s
5


 Me
s
6


 Me
s
7


 Me
s
8


 Me
s
9


 Me
s


10


 Me
s
11


 Mes
12


Primeros encuentros
con docentes y
autoridades escolares


x


Taller 1 x
Taller 2 x
Taller 3 x
Taller 4 x
Taller 5 x
Reunión de cierre y
devolución


x


VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO


Debido a que se trata de un proyecto que se encuentra abierto a demandas específicas de
distintos sectores poblacionales, resulta difícil determinar este punto
Sin embargo, se puede anticipar que los talleres a desarrollar con jóvenes, se realizarán en
espacio previsto por la organización o grupo extrauniversitario que realizare la demanda.


* Enunciar consecuencias o efectos que se pretenden producir con la implementación del
Proyecto: Indicadores objetivos del impacto social esperado para la Facultad de Psicología y
para la comunidad
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Indicadores: que los grupos de jóvenes participantes de los talleres, así como los demás actores
de la institución escolar, incorporen recursos concretos para la prevención y afrontamiento de
situaciones de violencia policial. Dichos recursos podrían constituirse en el desarrollo colectivo
de un “Protocolo de actuación frente a situaciones de violencia policial”.


FINANCIAMIENTO


Detallar los recursos materiales y la fuente que los provee (universitaria o
extrauniversitaria:


En todos los casos, el proyecto a desarrollar tendrá carácter ad honorem


Espacio físico y/o mobiliario: se requiere espacio físico para el desarrollo de reuniones de equipo
y un armario con llave donde guardar los materiales que se utilizarán en los talleres


EVALUACIÓN DEL PROYECTO


El plan de trabajo concluye con una reunión de devolución y cierre del proceso con todos los
actores de las instituciones educativas, a los fines de poner en común lo trabajado y pensar
colectivamente líneas de acción a futuro.
Asimismo, cabe destacar que se prevé el seguimiento de los avances del proyecto a través de
la realización de reuniones periódicas del equipo responsable, y de éste con las organizaciones
escolares receptoras.


Bibliografía consultada/Referencias Bibliográficas


Bonvillani, A. (2011): Capítulo VI. Técnicas de Educación popular. El taller. En Travesías
grupales. Algunas coordenadas para trabajar/pensar con grupos. Córdoba: Editorial de la
Universidad Nacional de Córdoba. ISBN 978-950-33-0870-7.


Bonvillani, A. (2015). El Código de Faltas de la provincia de Córdoba (Argentina) como
dispositivo de poder. La construcción de la seguridad a partir de la equivalencia simbólica “joven
pobre=peligroso. Controversias y Concurrencias Latinoamericanas, 7 (11), 81-101.


Bonvillani, A. (2017). Emocionalidad y espacio público: Detenciones arbitrarias de jóvenes de
sectores populares de Córdoba (Argentina). Cuaderno Urbano, 23 (23), 107-124.


Bonvillani, A. (2019). “Negros de alma”. Imaginarios racializados y juvenicidio en la Córdoba de
las campanas. Tabula Rasa, 31, 325-346.
Bonvillani, A. (2020). “Verdugueo”: sentidos subjetivos acerca del hostigamiento policial que
sufren jóvenes de sectores populares de Córdoba (Argentina). Polis, 55, 24-39.
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Brocca, M., Crisafulli, L., Morales, S. & Plaza, V. (2014). Policía, seguridad y CF. Informe
Provincial 2014. Mirar tras los muros. Situación de los derechos humanos de las personas
privadas de libertad en Córdoba. Córdoba: Editorial de la Universidad Nacional de Córdoba


Centro de Estudios legales y sociales (CELS) (2016). Hostigados: violencia y arbitrariedad
policial en los barrios populares. CELS: Buenos Aires.


Cozzi, E.; Font, E. y Mistura M.E. (2014). Desprotegidos y sobrecriminalizados: Interacciones
entre jóvenes de sectores populares, policía provincial y una fuerza de seguridad nacional en un
barrio de la ciudad de Rosario. Derechos Humanos, III (8). Ediciones Infojus.


Garriga Zucal, J. y Noel, G. (2010). Notas para una definición antropológica de la violencia: un
debate en curso. Publicar, VIII (IX),  97-121.


Ghiberto, L. y Puyol, M.V. (2019). La violencia policial en lo cotidiano. Exploraciones
criminológicas sobre jóvenes y fuerzas de seguridad en la ciudad de Santa Fe. +E: Revista de
Extensión Universitaria, 9(11), 215-244.


Guemureman, S. (2015). Adentro y Afuera. Juventudes, sistema penal y políticas de seguridad.
Buenos Aires: Grupo Editor Universitario.


Guemureman, S., Otamendi, A., Zajac, J., Sander, J. y Bianchi, E. (2017). Violencias y
Violencias estatales: hacia un ejercicio de conceptualización. Ensambles, 4 (7), 12-25.


Kessler, G. y Dimarco, S. (2013). Jóvenes, policía y estigmatización territorial en la periferia de
Buenos Aires. Espacio Abierto, 22 (2), 221-243.


Lerchundi, M. y Bonvillani, A. (2018). Narrativas racistas y criterios de selectividad policial.
Experiencias de violentación policial de jóvenes de sectores populares (Río Cuarto, Argentina).
Encrucijadas, 16, 1-21


Medan, M., Villalta, C. y Llobet, V. (2019). Entre inercias burocráticas y evaluaciones sobre las
familias adolescentes privados de libertad. Estudios Socio-Jurídicos, 21(1), 293-326.


Pita, M. V. (2017). Violencias y trabajos clasificatorios. El análisis de la noción “violencia
institucional” qua categoría política local.  Ensambles, 4 (7), 52-70


Pita, M. V. (2019). Hostigamiento policial o de las formas de la violencia en barrios populares de
la Ciudad de Buenos Aires. Relato de una investigación. Desacatos, 60, 78-93
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS


DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA Programa Prevención y Asistencia de
Consumos Problemáticos


RENOVACIÓN…X Duración: 4 años


RESPONSABLE TÉCNICO-ADMINISTRATIVO


Apellido y Nombres: Gómez Raúl Ángel DNI: 17011451


Cargo: Profesor Adjunto Unidad Académica: Facultad de Psicología


Equipo de trabajo en excel aparte


ANTECEDENTES DEL EQUIPO DE TRABAJO
Durante el 2015 se creó y funcionó el Servicio Integral para el Abordaje de los
Problemas asociados al Consumo de Sustancias para alumnos de la Facultad de
Psicología (UNC), aprobado por Res. Decanal 136/15. A cargo de un equipo de
especialistas en el área integrado por el Prof. Raúl Gómez, en calidad de Supervisor,
y las Lic. Florencia Serena y Patricia Del Zotto como coordinadoras.
La propuesta se enmarcó dentro de una estrategia de prevención integral, específica e
inespecífica, teniendo como fin instalar dentro del ámbito universitario la promoción de
estilos saludables y prevenir comportamientos de consumo que puedan interrumpir el
pleno desarrollo de los estudiantes. Dio origen al Servicio la necesidad imperiosa de
ofrecer respuestas a una problemática emergente en los estudiantes universitarios y
que, más allá de acciones aisladas, no había sido hasta el momento abordada de
manera integral.
En este sentido, el presente Programa surge como una línea que daría continuidad y
mayor alcance al propósito con el que dicho Servicio fue creado, implicando tanto a
estudiantes como a equipos interesados en la problemática del consumo de
sustancias, para generar debates, nuevos ejes de investigación, diseños de programas
específicos de prevención y asistencia; de modo que todas las acciones formen parte
de un objetivo de compromiso conjunto; del mantenimiento y de la promoción de la
salud.
Otro antecedente que sirve de referencia para la creación del Programa es el Servicio
de Sensibilización sobre el Consumo de Sustancias Psicoactivas e Intervención
Motivacional Breve, aprobado por Res.HCD N°273/14, coordinado por la Dra. Samanta
March, e integrado por la Lic. Carolina Fabio, la Mgter. Victoria Martínez, el Dr. Juan
Carlos Molina y el Dr. Luciano Ponce.
La finalidad del Servicio fue sensibilizar a adolescentes escolarizados respecto al daño
potencial a la salud física y mental asociado con el consumo de alcohol y otras
sustancias psicoactivas y brindar un espacio abierto a la comunidad para valorar
conjuntamente el nivel de riesgo asociado al consumo actual de sustancias
psicoactivas y sus posibles consecuencias.
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El Servicio propone dos acciones: Charlas-debates y Evaluación del Nivel de Riesgo:
para la valoración del riesgo se realizarán entrevistas individualizadas y se aplica el
ASSIST (alcohol, smoking and substance involvement screening test), para identificar
las personas susceptibles de recibir las intervenciones breves. En función del nivel de
riesgo detectado se propone seguir la estructura de intervenciones sugerida por la
OMS. Aquellas personas que, consideradas abstemias o de nivel de riesgo bajo
recibirán un reforzamiento verbal. En caso de detectarse un nivel de riesgo moderado,
se utiliza la tarjeta de retroalimentación del instrumento y se realiza la entrevista
motivacional breve. En el caso de detectarse un nivel de riesgo elevado, se aplica la
intervención breve, se trabaja con el entrevistado a tener una evaluación clínica
detallada y recibir tratamiento especializado.
Entre los antecedentes relacionados con las propuestas de posgrado es oportuno
mencionar:
El Programa de Postgrado en Drogodependencia y Adicciones: conceptos
fundamentales, prevención y asistencia. A cargo de Raúl Gómez y Leticia Luque, junto
a un equipo docente integrado por Mariano Carrizo, Patricia Del Zotto Libonatti, Adrián
Bueno, Alejandra Cuasnicu, Graciela Ahumada y Victoria Martínez.
Dicho Programa tiene como objetivos:
Incorporar y profundizar contenidos relacionados con la drogodependencia y las
adicciones, analizando los aportes más recientes de las ciencias del comportamiento
al estudio del consumo problemático de sustancias psicoactivas.
Dotar al cursante de un marco conceptual que le permita interpretar los fenómenos
relacionados con la drogodependencia y las adicciones con una sólida base científica.
El Programa de Postgrado está constituido por 3 (tres) cursos articulados para
alcanzar los objetivos propuestos:
1. El campo de las drogodependencias y las adicciones: aspectos fundamentales,
conceptos básicos y los nuevos fenómenos de consumo problemático. Los aportes de
la psicología cognitiva.
2. La prevención en el uso problemático de sustancias y otras conductas objetivas.
Posibilidades y desafíos.
3. La intervención clínica asistencial de las drogodependencias y las adicciones.
Aspectos históricos, teóricos y técnicos de la terapéutica de las adicciones.
La propuesta que se presenta en estos cursos de postgrado parte de la premisa que la
posibilidad de identificar y clasificar los diversos modelos de abordajes de la
drogodependencia permitirá desarrollar planes de trabajo qué, teniendo como objetivo
fundamental la prevención y asistencia del consumo problemático de drogas,
impliquen un abordaje alternativo, apoyado en el sujeto y su lazo social. Esto es, un
abordaje que permita un descentramiento de objeto droga a favor del sujeto.


SERVICIOS y / o PROYECTOS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA:


-Servicio Asistencial de Problemas Asociados al Uso de Drogas Duración: 2 años
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PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA


El programa realiza prevención y asistencia en Consumos Problemáticos. Se apunta a
generar y organizar acciones destinadas al abordaje de una problemática crítica de la
salud mental como es el consumo problemático de sustancias psicoactivas. En el
Programa se desarrollan dos servicios
-Servicio Asistencial de Problemas Asociados al Uso de Drogas
-Servicio de prevención de consumos problemáticos (PRESENTACIÓN PENDIENTE)


FUNDAMENTACIÓN GENERAL


El presente programa apunta a generar y organizar acciones destinadas al abordaje
de una problemática crítica de la salud mental como es el consumo problemático de
sustancias psicoactivas. Esto por considerar que los problemas asociados a dicho
consumo se presentan, cada vez más, como un tema urgente de agenda social,
asistiendo a un incremento general de la demanda asistencial que supera la oferta
propuesta.
Es por ello que se considera necesario crear un espacio destinado a prevenir y asistir
dicha problemática, capitalizando la prolífica e intensa labor de investigación y
extensión que han llevado a cabo diferentes grupos y sectores integrados por
docentes, estudiantes y graduados.
Desde una concepción del otro como sujeto de derecho con capacidad de autonomía y
responsable de su propia salud, y asumiendo el compromiso social de la facultad, la
propuesta apunta a brindar las herramientas que la disciplina psicológica ha y va
desarrollando en relación al consumo problemático de sustancias y contribuir a un
abordaje integral puesto al servicio de la comunidad


CARÁCTER  EXTENSIONISTA DEL PROGRAMA


El Programa surge de una reconocida trayectoria de investigación aplicada y de
servicio a la comunidad, contemplando entre sus propósitos promover, elaborar y
desarrollar respuestas preventivas y asistenciales para el abordaje de las
consecuencias asociadas al consumo problemático de sustancias en la población
universitaria. Que la propuesta contempla la vinculación con la comunidad a través del
diseño y desarrollo de estrategias preventivas y asistenciales para el abordaje del
consumo problemático de sustancias. Que la propuesta integra entre sus
fundamentos y sus acciones las funciones de docencia, investigación y extensión.
Que el Programa se propone favorecer la formación en extensión de estudiantes
avanzados y egresados recientes.
Se citan a continuación antecedentes significativos a los fines describir la
especificidad de los vínculos preestablecidos entre los actores involucrados, y sus
trayectorias extensionistas y de investigación y docencia.
Entre los antecedentes en investigación se destacan:
Las investigaciones desarrolladas por la Unidad de Estudios Epidemiológicos en
Salud Mental (Res HCD 428/11), a cargo de Raúl Gómez y Leticia Luque, las que
indican que en la actualidad el policonsumo o consumo de sustancias múltiples tiene
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una alta prevalencia epidemiológica (OAD, 2014). El policonsumo es una
característica común en nuestra época; existe la tendencia de consumir varias
sustancias simultáneamente, el alcohol adquiere importancia en el policonsumo
recreativo, combinándose con otras sustancias como el cannabis, nicotina,
cocaína,drogas de diseño. Generalmente es el alcohol la sustancia elegida para
comenzar la noche, a la cual se le van añadiendo las otras, terminando con el
consumo de pastillas para dormir y tranquilizantes cumpliendo una función más bien a
posteriori, cuando los jóvenes tienen necesidad de parar y amortiguar los efectos de
sustancias estimulantes; estos nuevos patrones rompen con el mito de los
consumidores de una sola sustancia (Calafat et al, 1999).
Los reportes epidemiológicos más recientes (OAD, 2013, 2014) señalan que esta
modalidad de policonsumo es la característica más prevalente tanto en aquellos
consumos categorizados y/o diagnosticados como problemáticos, relevado en 1os
centros de tratamientos, como en los consumos habituales evaluados en los jóvenes
en general mediante diversos tipos de registros sanitarios.
El mismo equipo de investigación, tanto en sus trabajos realizados con el
financiamiento de SECyT como mediante convenio con el Observatorio Argentino de
Drogas (Sedronar), reporta que el alcohol está presente en casi todos los repertorios
de policonsumo de drogas. Suele tratarse de la primer droga de fuertes efectos
psicoactivos y psicotrópicos consumida por los jóvenes y su disponibilidad
generalizada la convierte en el elemento básico de las combinaciones de sustancias
entre adultos jóvenes, sobre todo en entornos recreativos, así como entre
consumidores de drogas intensivos, dependientes y en fase de recuperación (OAD,
2010; OAD, 2013).
Los últimos estudios de este equipo realizados en población escolar de enseñanza
media muestran que, en términos generales, los consumos de sustancias psicoactivas
se centran principalmente en el alcohol, luego bebidas energizantes y en menor
medida tabaco y marihuana, tanto para el consumo alguna vez en la vida como
durante el último año y el último mes. Si se considera un periodo de cinco años
(2009-2014), se observa, por un lado un descenso sostenido del consumo de tabaco,
y por otro lado un incremento en el consumo de marihuana, tanto en el consumo de
vida, año y mes. Las prevalencias de consumo de alcohol no han mostrado cambios
significativos, sus valores son estables a lo largo del quinquenio (OAD, 2014).
Se señala que el patrón de consumo de alcohol que realizan actualmente los jóvenes
y adolescentes, se caracteriza por ingerir cantidades elevadas, durante unas pocas
horas y algunos días a la semana -Binge drinking, consumo concentrado, consumo en
atracón-, es una realidad que comparten muchos países, entre los que se incluye
España y Argentina (Anderson y Baumberg, 2006; Comisión Clínica 2007;Del Zotto et
al. 2010; Special Eurobarometer 272b/ Wave 66.2-CE, 2007; WHO, 2007; Kelly et al,
2013).


Vinculación con proyectos o programas avalados y/o subsidiados por la
Secretaría de Extensión Universitaria u otros organismos nacionales e
internacionales


PROBLEMÁTICA/S A ABORDAR:
Problemas asociados al consumo de sustancias
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DESTINATARIOS
Se identifican como destinatarios directos a los jóvenes que consulten al servicio por
cuestiones vinculadas al consumo problemático de sustancias.
Se identifican como destinatarios directos a los adolescentes destinatarios de las
acciones a desarrollar en prevención específica e inespecífica.
Se identifican como destinatarios indirectos a los estudiantes de psicología que
pudieran beneficiarse como destinatarios de las acciones desarrolladas en formación.
Se identifican como destinatarios indirectos a los docentes y demás miembros de la
comunidad educativa universitaria al disponer de un espacio de referencia para
consultas vinculadas al consumo problemático de sustancias


OBJETIVOS
Objetivo/s general/es:


● Elaborar y desarrollar respuestas preventivas y asistenciales para abordar las
consecuencias asociadas al consumo problemático de sustancias en la
población universitaria.


● Generar y sostener procesos de investigación y formativos vinculados a la
problemática objeto del programa.


Objetivos específicos:
● Brindar orientación en el abordaje de problemas asociados al consumo de


sustancias psicoactivas de la población universitaria.
● Ofrecer asistencia psicológica en problemas asociados al consumo de


sustancias psicoactivas de la población universitaria.
● Generar y sostener un espacio de asesoramiento y contención a las familias de


los usuarios del programa.
● Desarrollar acciones de prevención universal, selectiva e indicada vinculadas al


consumo problemático de sustancias en el contexto universitario.
● Generar y sostener procesos de investigación y divulgación vinculadas a la


problemática del consumo de sustancias psicoactivas.
● Incrementar y potenciar las actividades formativas de grado y posgrado


vinculadas a la problemática objeto del programa.


PROPUESTA METODOLÓGICA


En cuanto a la Prevención se propone una estructura de intervención definida en
Niveles:
Prevención Universal: acciones dirigidas a la población en general, trabajando
contenidos específicos e inespecíficos, con los objetivos de: informar y sensibilizar
sobre la problemática; conocer y recabar datos de investigaciones sobre estudiantes
universitarios de la UNC relacionados con el consumo con el fin de adecuar las
estrategias y proponer nuevas líneas de trabajos; y fortalecer acciones de promoción
de la salud a través de la formación de promotores en los distintos ámbitos de la vida
universitaria.
Prevención Selectiva: acciones dirigidas a grupos en los que se conoce o se han
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detectado indicadores de riesgo, trabajando contenidos más específicos, con los
objetivos de: reducir los consumos problemáticos a través de la intervención temprana
dentro del proceso de consumo; asesorar e informar sobre la prevención de los
problemas asociados a las prácticas más habituales de consumo; y conocer e informar
sobre las nuevas prácticas de consumo y sus riesgos asociados.
Prevención Indicada: acciones en donde se realiza un abordaje individual y específico
dirigido a personas en las que se ha detectado indicadores de alto riesgo o varios
factores de riesgo. Con los objetivos de dar respuesta a demandas específicas por
problemas asociados a consumo de forma personal e individual, realizar una primera
aproximación diagnóstica de la situación con el fin de orientar sobre la estrategia a
seguir; e informar y orientar (si fuera oportuno) sobre los recursos (dispositivos de
salud) que existen para el abordaje de la problemática de consumos.
En cuanto a la asistencia, se propone desarrollar actividades de
detección,diagnóstico y tratamiento de problemas asociados al consumo de drogas.
Se estructurarán protocolos de primer contacto, entrevistas de admisión, entrevistas
diagnósticas y proceso asistencial o derivación.
En el espacio inicial de admisión el usuario del servicio realizará una serie de
entrevistas diagnósticas, en base a estrategias e instrumentos cuantitativos y
cualitativos de evaluación psicológica. Para ello se revisarán lineamientos
internacionales referidos a la reducción de daño en intervenciones terapéuticas
asociadas a problemas derivados del uso de drogas.
Resultado de las entrevistas de admisión, se realizará una derivación a servicio de
asistencia individual o servicio de asistencia grupal, dependiendo de diferentes
indicadores de severidad y pronóstico en relación al uso de drogas, o bien se re
direccionará la demanda por fuera del servicio. En este caso está previsto contar con
un Sistema de Referencia y Contra Referencia. Serán objetivo de todas las
intervenciones mitigar las consecuencias negativas derivadas directa e indirectamente
del uso de drogas, sean éstas legales o ilegales Conformación del equipo: selección
de ayudantes alumnos extensionistas y colaboradores egresados, capacitación
teórico-técnica de los mismos y entrenamiento protegido (simulaciones en cámara
gesell) en habilidades diagnósticas y de intervención.
Puesta en marcha del servicio: convocatoria a potenciales usuarios por medio de
mecanismos oficiales de publicidad y a través de la invitación al servicio a los
miembros de las diferentes unidades académicas de la UNC.
Se iniciarán las intervenciones y se propondrá una evaluación de eficacia, bajo
diferentes indicadores.


IMPACTO SOCIAL ESPERADO PARA LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y PARA LA
COMUNIDAD:
Las acciones a desarrollar apuntan a reducir las consecuencias asociadas al consumo
problemático en la población estudiantil universitaria, ya que los especialistas
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coinciden en afirmar que el consumo de sustancias incide de diversos modos en el
rendimiento académico, emocional e integral de los estudiantes.
Como respaldo a las actividades que se van a iniciar, es importante mencionar que se
cuenta con diferentes convenios de trabajo con espacios municipales y provinciales
que permitirán desarrollar actividades de cooperación y trabajo. Así, por ejemplo, en la
actualidad rige un convenio con el Ministerio de Salud de la Provincia y
particularmente con la Secretaría de Prevención de Adicciones.
Por otra parte, se está homologando un convenio con la Subdirección de Prevención y
Sensibilización Social de la Subsecretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad, a
cargo de la Lic. Claudia Sosa. Ambos convenios consideran la posibilidad de
formación y capacitación bilateral.
Finalmente, y en el contexto de los planes de coordinación de políticas nacionales en
materia de adicciones dependientes de SEDRONAR, se cuenta con el apoyo de
diferentes programas vigentes de capacitación y formación.


FINANCIAMIENTO
Los recursos humanos con los que se dispone son especialistas (universitarios y
extrauniversitarios), referentes en la asistencia y en la prevención del consumo
problemático y graduados y estudiantes convocados para integrar el equipo de trabajo


Detallar requerimientos a la Facultad
Los recursos materiales serán la impresión de protocolos, provistos por la Facultad.
Espacio físico: para las reuniones de planificación y para el desarrollo de las
capacitaciones, (aulas o salas de extensión)
Espacio físico: destinados a la atención de la demanda y destinado a la supervisión de
las acciones asistenciales y preventivas desarrolladas por el equipo de trabajo


Mencionar fuentes de financiamiento y/o subsidios de organismos universitarios
y/o extrauniversitarios, si las hubiere


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA


Se prevén mecanismos internos de evaluación permanente como reuniones periódicas
de trabajo entre todos los miembros del equipo, seminarios de capacitación y
reuniones de discusión bibliográfica.
Se prevén instancias de supervisión con especialistas. Se prevé la elaboración de
informes periódicos que provean insumos para aportar a la investigación en el área.


Bibliografía consultada/Referencias Bibliográficas


➔ Pilatti, A, Godoy, J.C, Brussino, S.& Pautassi, R.M. (2013) Underage drinking:
Prevalence and risk factors associated whit drinkingn experiences among
Argentinean children. Alchohol, 47 (4), 323-331.


➔ Becoña Iglesias, E., & Cortés Tomás, M. (2016). Manual de adicciones para
psicólogos especialistas en psicología clínica en formación.


➔ Gómez, R. Á., & Calabrese, A. (2012). Introducción al campo de las
drogodependencias. Ed. Brujas.
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➔ Gómez, R. A. (2013). Drogas, consumo y época: alcohol en atracón (binge),
policonsumo y adicciones sin sustancias. Los nuevos fenómenos y sus desafíos. In
V Congreso Internacional de Investigación y Práctica Profesional en Psicología XX
Jornadas de Investigación Noveno Encuentro de Investigadores en Psicología del
MERCOSUR. Facultad de Psicología-Universidad de Buenos Aires.


➔ Observatorio Argentino de Drogas. Sexta Encuesta Nacional a Estudiantes de
Enseñanza Media 2014. Informe Final de Resultados. Documento recuperado el 6
de junio de 2015 de http://www.observatorio.gov.ar/


➔ Pilatti, A., Urrizaga, A., Chincolla, A., & Cupani, M. (2014). Facetas de personalidad
relacionadas con el consumo elevado de alcohol en estudiantes universitarios.
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